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Panamá, 25 de abril de 2025
Nota C-102-25

Señor Salvatierra:

Ret'.: Consulta sobre anículos l0 y 20 de la Ley 389 de 2023.

Me dirijo a usted en esta ocasión y, con nuestro acostumbrado respeto, con la finalidad de

dar respuesta a su nota presentada en este despacho, el l5 de abril del año en curso, en la cual
eleva un número plural de interrogantes relacionadas con los artículos l0 y 20 de la Ley 389
de I 3 de julio de 2023 que regula el funcionamiento de los centros de educación posmedia y
de los institutos técnicos superiores o centros de enseñanza superior, en cuanto "...a los
requisitos y el procedimiento para la autorización de nuevos programas académicos por parte

de institutos técnicos superiores".

Sobre el particular, debemos indicarle lo siguiente

La Constitución Política de la República de Panamá, establece en el numeral 5 de su artículo
220, que son atribuciones del Ministerio Pítblico, servir de conseieros iurídicos o los

fu nc ionarios administrativos.

En concordancia con el texto constitucional, el numeral I del artículo 6 de la Ley No.38 de

3l de julio de 2000. "Que aprueba el Estatuto de la Procuraduría de lo Administrución.
regula el Procedimiento Adminislratito General y diclu oü'os clisposiciones espaciule.s'.
dispone que corresponde esta Procuraduría servir de consejera jurídica a los sen'idores
públicos administrativos que consultaren su parecer respecto a determinada
interpretación de la ley o el procedimiento que se debe seguir en un caso concreto.

En una correcta hermenéutica jurídica, la norma constitucional como la legal, son claras y
disponen que, tanto la atribución, misión y función de la Procuraduría de la Administración,
se sustenta en servir de consejera jurídica a los servidores públicos adminislralivos qte
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consultaren su parecer respecto a determinada interpretación de la ley o el procedimiento que
se debe seguir en un caso concreto; mas no así, a los particulares.

En este sentido y, con un correcto apego legal a la Constitución Política de la República y, a
nuestro Estatuto Orgánico, vemos que estos supuestos de ley, en el caso que nos ocupa no se

configuran, habida cuenta que quien promueve la consulta no es un servidor público. razón
por la cual, no es dable para este Despacho emitir un criterio j urídico.

Atentamente.

VIL ALAZ ALL
radora de la Admini
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Dicho en otras palabras, de acuerdo al derecho patrio, la función de asesoría y consultoría
jurídica que ejerce la Procuraduría de la Administració¡, está limitado exclusivomente o los
servidores oúblicos adminislrativos que consulten su parecer respecto a determinada
interpretación de la ley o el procedimiento a seguir en un caso en concreto.
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